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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de
fecha miércoles, 17 de marzo de 2004 por la que se comunica
el acuerdo inicio procedimiento de desamparo, referente al
menor J.M.G.P., expediente núm. 29/04/0079/00.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen García Burgos.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen García Burgos al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido

íntegro de la Resolución de Resolución Modificaciones Medidas
de fecha miércoles, 10 de marzo de 2004 del menor
J.J./A.F.G., expediente núm. 29/01/0573-0574/00, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 22 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la inscripción con carácter específico, como
Monumento, en el Catálogo General de Patrimonio His-
tórico Andaluz, de la Plaza de Toros de San Roque
(Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción con carácter específico, como Monumento, en el
Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz, de la Plaza
de Toros de San Roque (Cádiz), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertu-
ra del período de información pública del expediente. Todo
ello de conformidad con el art. 12 del Decreto 19/1995, de
7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
con el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y apartado 13.2 de la Reso-
lución de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de
Bienes Culturales, por la que se delegan a los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería determinadas competencias en mate-
ria de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73 de 26 de junio
de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes. El lugar
de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz,
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, C/ Cáno-
vas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce horas.

Cádiz, 26 de abril de 2003.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Amador Alonso Romera.
DNI: 29.812.078.
Expediente: CO/2004/73/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Juan Antonio Campos Jiménez.
DNI: 52362907.
Expediente: CO/2004/11/G.C/EP.
Infracciones. 1. Leve, art. 38.14 art. 39.1 Ley 4/89, de 27
de marzo.
Fecha: 22 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 60,1 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Juan Zaya Ruiz.
DNI: 00271652.
Expediente: CO/2004/348/GC/VP.
Infracciones: 1 Grave. Arts. 21.3.b) y 22.1.b) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 12 de abril de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Juan Pedro Corral Lara.
DNI: 30472561.
Expediente: CO/2003/137/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 21.3.E) y 22.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 15 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Restauración de la vía pecuaria a sus condiciones


